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50 157,2622 euros/cont.
65 211,3537 euros/cont.
80 265,4452 euros/cont.
100 337,5672 euros/cont.
150 517,8722 euros/cont.

DERECHOS DE RECONEXIÓN

Calibre del contador en mm
7 46,1406 euros/reconex.
10 56,9589 euros/reconex.
13 y superiores  67,7772 euros/reconex.

FIANZAS

Calibre del contador en mm
7, 10 y 13 21,1900 euros
15 y 20 38,2900 euros
25 60,0900 euros
30 85,4700 euros
40 147,7100 euros
50 203,4600 euros
Más de 50 203,4600 euros

DERECHOS DE ACOMETIDA

Parámetro A: 25,6046 euros/mm
Parámetro B: 71,2089 euros/I/seg

Esta Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, 
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de diciembre de 2007.- La Viceconsejera, 
Carmen Martínez Aguayo. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía la Fundación Museo Atarazanas.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
constitución en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la 
Fundación Museo Atarazanas, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Museo Atarazanas se constituye mediante 

escritura pública otorgada el 4 de junio de 2007, ante el No-
tario don Arturo Otero López Cubero, del Ilustre Colegio de 
Sevilla, registrada con el número 5.978 de su protocolo, y 
posterior de subsanación otorgada el día 29 de noviembre de 
2007 ante el mismo Notario bajo el núm. 12.193 de su proto-
colo, por la que se modifica la denominación de la Fundación, 
la redacción del artículo 5 de los estatutos y se refunden los 
mismos en un nuevo texto.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 5 de sus estatutos, son los siguientes: «Promocio-
nar, fomentar y divulgar, prestigiar y defender el patrimonio 
monumental e histórico que representan las Reales Ataraza-
nas de Sevilla y contribuir a la conversión del citado monu-
mento en un gran museo que albergue la extraordinaria, rica y 
universal historia de Sevilla y del río Guadalquivir, así como en 
un punto neurálgico y operativo de encuentro con Iberoamé-
rica para promover el intercambio sociocultural y económico 
entre las distintas sociedades y Estados. La Fundación ha de 
contribuir igualmente a consolidar y mantener el futuro museo 
de las Reales Atarazanas, así como difundir su conocimiento, 
nacional e internacionalmente».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación queda establecido en Plaza 

de la Concordia, s/n, «Sala San Hermenegildo», 41002, Sevi-
lla, y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma esta-
tutaria, se extiende principalmente al territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por la aportación mo-

netaria valorada en la cantidad de 30.000 euros, acreditán-
dose la realidad de su aportación ante el notario autorizante.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 15.3 de los estatutos, queda identificado en la 
escritura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, 
que reconoce el derecho a fundar para fines de interés ge-
neral; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; 
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado de la Consejería de Cultura.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.
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Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Instituciones y Coope-
ración con la Justicia es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el 
que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el ar-
tículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Museo Atarazanas, 
atendiendo a sus fines, como entidad Cultural, ordenando su 
inscripción en la Sección Segunda, «Fundaciones Culturales, 
Cívicas y Deportivas», del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía, con el número SE-1097.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Cultura, a la Administración del 
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 12 de diciembre de 2007.- La Directora General, 
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Instituciones y Cooperación con 
la Justicia, por la que se acuerda la inscripción en el 
Registro de Fundaciones de Andalucía de la modifica-
ción de los estatutos de la Fundación Benéfico-Docente 
Nuestra Señora del Pilar.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación de 
estatutos de la Fundación Benéfico-Docente Nuestra Señora 
del Pilar, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 3 de diciembre de 2007 tuvo entrada en la 
Consejería de Justicia y Administración Pública escrito de la 
Fundación, solicitando la inscripción de la modificación estatu-
taria adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a la adapta-
ción general a la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundacio-
nes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Al expediente se ha aportado escritura pública 
otorgada el 24 de octubre de 2007, ante el notario don Anto-
nio Pulgar Cantos, del Ilustre Colegio de Granada, registrada 
con el número 1.506 de su protocolo, en la que se contiene 
el texto de los estatutos modificados; la citada escritura es 
complementada y rectificada por la núm. 1.688, de 26 de no-
viembre de 2007, ante el mismo notario.

La escritura pública incorpora certificación del acuerdo 
del Patronato de 18 de octubre de 2007, relativo a la modifica-
ción de estatutos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
presente procedimiento la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Re-
glamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación 
estatutaria se han aportado cuantos datos y documentos se 
consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos 
en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, y en el ar-
tículo 30 del Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta que la modificación estatutaria acordada 
por el Patronato de la Fundación fue comunicada al Protecto-
rado de Fundaciones de la Consejería de Educación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 
31 de mayo, habiendo obtenido un pronunciamiento favorable 
mediante Acuerdo de 20 de noviembre de 2007 de la Secreta-
ría General Técnica de aquel Departamento.

Cuarto. Corresponde a la Dirección General de Institucio-
nes y Cooperación con la Justicia la resolución del presente 
procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 
del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 del Re-
glamento de organización y funcionamiento del mismo, apro-
bado por la citada disposición.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la 
Fundación Benéfico-Docente Nuestra Señora del Pilar, formali-
zados en escritura pública otorgada el 24 de octubre de 2007, 
ante el notario don Antonio Pulgar Cantos, del Ilustre Colegio 
de Granada, registrada con el número 1.506 de su protocolo, 
complementada y rectificada por la núm. 1.688, de 26 de no-
viembre de 2007, ante el mismo Notario.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolu-
ción a los interesados y su comunicación al Protectorado de 
Fundaciones de la Consejería de Educación, y la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


